
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PROVPORT S.A.

En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de marzo del año 2013, siendo las IShOO, en el local
social de la compañía ubicado en la Ciudadela Colinas de la Alborada SL 16 MZ772 Se constituye la Junta
Gejierat de Accionistas de (a Compañía PROVPORT S.A., con fa presencia de sus dos Accionistas, esto es:
ef señor EDMUNDO MARCELO PUENTE GALLARDO como propietario de 400 acciones ordinarias,
nomlnetivas y liberadas, con et valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada Acción,
Equivalente al 50% del Capital de la compañía; La Señora MARÍA JOSÉ CENTENO DELGADO en
calidad de Gerente General de la misma, quien es propietaria de 400 acciones ordinarias, nominativas y
jiberadas, con el valor de Un dólar de los Estados Unidos de América cada Acción equivalente al 50% del
Capital de la Compañía.
Estando Presente 1a totalidad del Capital suscrito y autorizado de la Compañía, esto es ta cantidad $ 800
dólares de los Estados Unidos de América, y de conformidad con lo establecido en el Artícuío 238 ííe *a tey
de compañías, los accionistas deciden Constituirse en junta Genera) de Accionistas para tratar el siguiente
Orden del Día:

1. Conocer y resolver el Informe del Comisario, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2012.
2. Conocer y resolver sobre el informe del Administrador correspondiente al ejercicio económico déS

año 2012.
3. Conocer y resolver sobre !a aprobación de las cuentas y deí balance de fa compañía

correspondiente al ejercicio económico deí año 2012.
4. Conocer y resolver sobre la distribución de las utilidades correspondiente al ejercicio económico del

año 2012, de ser el caso.

Preside la sesión el Señor Edmundo Marcelo Puente, quien es elegido por unanimidad y actúa en la
secretaría, La Señora Maria Josa Centeno Delgado, Gerente General de la Compañía. Ei Presidente ad-hoc
dispone que por Secretaria se de cumplimiento a io previsto en el Art, 239 de !a Ley de Compañías y de
acuerdo con e! libro de Acciones y Accionistas se elabora la lista de asistentes.
Cumplido io anterior, la Secretaria deja constancia de que se encuentran presenten tos tíos accionistas que
representan la totalidad del Capital pagado de la Compañía.
Constatado el quorum legal y estatutario, el Presidente ad-hoc declara instalada la Junta y pone a
consideración de los presentes el Orden del Día, luego de lo cual tratados los temas la junta toma las
siguientes RESOLUCIONES:

1. Aprobar el informe de Comisario de la Compañía correspondiente al ejercicio económico del año
2012.

2. Aprobar el Informe del Gerente General Correspondiente al ejercicio económico del año 2012, con
el voto salvado de La Señora Maria José Centeno Delgado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 243 de la ley de Compartías.

3. Aprobar el Balance y Estados Financieros correspondientes ai ejercicio económico del año 2012,
con voto salvado de La Señora María José Centeno Delgado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 243 de la ley de Compañías.

4. So.bre este particutar , los accionistas deciden lo siguiente:
a) De la utilidad antes de Impuestos, es decir la cantidad de USD$9B9.33 se determina

apropiar lo correspondiente a pago de utilidades a trabajadores, esto es USD$ 148.40

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente ad-hoc concede un receso para que la Secretaria proceda
a redactar et acta de Junta General de Accionistas. Concluida esta, el presidente ad-hoc reinstala la sesión
con la asistencia de los Accionistas y dispone (a lectura del Acta de Junta de Accionistas de la Compañía,
Ja misma que es aprobada por unanimidad de votos y para constancia de su conformidad, suscriben ios
accionistas. Se levanta ía sesión a tas l6h3G. f) Edmundo Marcelo Puente Gaífardo accionista y Presidente
Ad-hoc de la Junta f) Maria José Centeno Delgado, Gerente General y Accionista.-
CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que reposa en el libro de Actas de Juntas
Generales de la Cornptífíía^al que se podrán remitir los accionistas, en caso de ser necesario.- Guayaquil
22 Marzo del 2QJ

MARÍA JOSÉ GENTE NO DELGADO
SECRETARIA DE LA JUNTA


